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RESUMEN DEL LLAMADO

Datos de la Convocatoria
Nombre de la Licitación: REPARACIÓN DE BLOQUE DE 2 AULAS EN LA ESCUELA BÁSICA N°

5582 SAN AGUSTIN

Convocante: Municipalidad de San Antonio

Unidad de Contratación: Uoc San Antonio
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CONDICIONES GENERALES

Descripción del bien, servicio u obra a ser adquirido

La Descripción del bien, servicio u obra a ser adquirido será conforme se establece en las bases:

REPARACIÓN DE BLOQUE DE 2 AULAS EN LA ESCUELA BÁSICA N° 5582 SAN AGUSTIN

Criterios de evaluación a ser utilizados

El criterio de evaluación ha ser utilizado en el presente procedimiento de contratación será: 

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN

      1. Condición de Participación

Podrán participar de este procedimiento, las personas físicas, jurídicas y/o Consorcio, constituidos o con acuerdo de intención,
inscriptos en el Registro de Proveedores del Estado.

Los oferentes domiciliados en la República del Paraguay, que pretendan participar en un procedimiento de contratación, no
deberán estar comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para presentar propuestas y contratar con el Estado,
establecidas en la Ley N° 7021/22 "DE SUMINISTROS Y CONTRATACIONES PUBLICAS".

      2. Sucursales

En los casos de procedimientos de contratación de carácter nacional podrán participar las sucursales de las matrices
internacionales constituidas en la República del Paraguay. Solo serán admitidas como criterios de adjudicación las capacidades,
experiencia y aptitudes de la sucursal recabadas desde su constitución, sin admitirse la utilización de las cualidades de la casa
matriz u otras filiales o sucursales.

      3. Requisitos de Calificación

Calificación Legal. Los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprendidos en las limitaciones o prohibiciones para
contratar con el Estado, según lo establecido en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22 en concordancia con el Artículo 19 de su
Decreto Reglamentario. Esta declaración forma parte del formulario de oferta en los casos que el procedimiento de contratación
sea convencional y formulario de Oferta electrónica en el caso que se utilice el módulo de oferta electrónica.

Serán desechadas las ofertas de los oferentes que se encuentren comprendidos en las prohibiciones o limitaciones para
presentar propuesta y contratar con el Estado, a la hora y fecha límite de presentación de ofertas o a la fecha de firma del
contrato.   

A los efectos de la verificación de la existencia de prohibiciones o limitaciones contenidas en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22,
el comité de evaluación realizará el siguiente análisis:

Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de ofertas, la declaración jurada de no estar comprendido en las
prohibiciones y limitaciones para presentar propuesta y contratar, y además las constancias de registro de estructura jurídica y
de beneficiarios finales.

Verificará los registros del personal de la convocante para detectar si el oferente o sus representantes, se hallan comprendidos
en el artículo 21 de la Ley Nº 7021/22.

Verificará por los medios disponibles, si el oferente y los demás sujetos individualizados en las prohibiciones o limitaciones
contenidas en los incisos, aparecen en la base de datos del SINARH del VICE MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION
ORGANIZACIONAL.

Si se constatara que alguno de las personas mencionadas en el párrafo anterior figura en la base de datos del SINARH del VICE
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL, el comité analizará acabadamente si tal situación le impedirá
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ejecutar el contrato, exponiendo los motivos para aceptar o rechazar la oferta, según sea el caso.

Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declaración de Personas, debidamente firmado, conforme a los
estándares establecidos,  y cotejará los datos con las personas físicas inhabilitadas que constan en el registro de Sanciones a
Proveedores del SICP. Con el objeto de verificar si los directores, gerentes, socios gerentes, quienes ejerzan la administración,
accionistas, cuotapartistas o propietarios se encuentren dentro de los criterios contemplados en los incisos g), h), i), y j) de la Ley
7021/22.

El comité podrá recurrir a fuentes públicas o privadas de información, para verificar los datos proporcionados por el oferente y
las obrantes en el registro de inhabilitados de la DNCP.

Si el Comité confirma que el oferente o sus integrantes poseen impedimentos en virtud a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley
N° 7021/22, la oferta será rechazada y se remitirán los antecedentes a la DNCP para los fines pertinentes.

     4.  Método de Evaluación

Evaluación basada únicamente en precio.

      5. Análisis de los precios ofertados

La evaluación de ofertas con el criterio basado únicamente en precio, luego de haber realizado la corrección de errores
aritméticos y de ordenar las ofertas presentadas de menor a mayor, el Comité de Evaluación procederá a solicitar a los oferentes
una explicación detallada de la composición del precio ofertado de cada ítem, rubro o partida adjudicable, conforme al
siguiente parámetro:

En contrataciones en general: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el precio referencial sea superior al 25% para
ofertas por debajo del precio referencial y del 15% para ofertas que se encuentren por encima del referencial establecido por la
convocante y difundido con el llamado a contratación.

Si el oferente no respondiese la solicitud, o la respuesta no sea suficiente para justificar el precio ofertado del bien o servicio, el
precio será declarado inaceptable y la oferta rechazada.

El análisis de los precios, con esta metodología, será aplicado a cada ítem, rubro o partida que componga la oferta y en cada
caso deberá ser debidamente fundada la decisión adoptada por la Convocante en el ejercicio de su facultad discrecional.

Para la evaluación de ofertas basada en la multiplicidad de criterios, en cuanto al análisis del precio se podrá considerar el
parámetro dispuesto en el presente apartado.

      6. Composición de Precios

La estructura mínima del desglose de composición de los precios, será:

Deberá constar mínimamente de: costo del bien/servicio, gastos administrativos y financieros, rentabilidad, contribución a
DNCP, IVA, rentas y el precio final.

El oferente podrá presentar junto con su oferta el desglose de composición de precios, cuando su oferta se encuentre fuera de
los parámetros establecidos en la cláusula anterior. 

   7.  Margen de preferencia en procedimientos de contratación de carácter internacional

En los procedimientos de contratación de carácter internacional, las convocantes otorgarán el beneficio de margen de
preferencia del 10% (diez por ciento), a las ofertas que incorporen:
1. El empleo de los recursos humanos del país.
2. La adquisición y locación de bienes producidos en la República del Paraguay.
Para el otorgamiento del beneficio, los Oferentes deberán acreditar como mínimo el porcentaje de contenido nacional
establecido en la reglamentación vigente en la materia.

    8. Requisitos Documentales para la evaluación de las condiciones de participación

1. Formulario de Oferta (*)

[El formulario de oferta y lista de precios, generados electrónicamente a través del SICP, deben ser completados y firmados por
el oferente.

En caso de que se emplee el módulo de oferta electrónica se considerará que el listado de ítems forma parte del formulario de
oferta electrónica, y deberá sujetarse en todo lo demás a la reglamentación vigente.]

2. Garantía de Mantenimiento de Oferta (*)

La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida, bajo la forma Declaracion Jurada.

3. Certificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (**)
4. Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MIC, en caso de contar. (**)
5. Certificado de Cumplimiento Tributario. (**)
6. Patente comercial del municipio en donde esté asentado el establecimiento del oferente. (**)
7. Declaración Jurada de Declaración de Personas, de conformidad con el formulario estándar  - Sección Formularios (**)
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8. Documentos legales. Oferentes.

8.1. Personas Físicas.

1. Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del firmante de la oferta. (*)
2. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes RUC (*)
3. En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar una fotocopia simple de su cédula

de identidad y una fotocopia simple del poder suficiente otorgado por Escritura Pública para presentar la oferta y
representarlo en los actos de la licitación. No es necesario que el poder esté inscripto en el Registro de Poderes. (*)

8.2. Personas Jurídicas.

1. Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona jurídica tales como la Escritura
Pública de Constitución y protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar inscriptos en la Sección
Personas Jurídicas de la Dirección de Registros Públicos. (*)

2. Constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes. (*)
3. Fotocopia simple de los documentos de identidad de los representantes o apoderados de la sociedad. (*)
4. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al oferente.

Estos documentos pueden consistir en: un poder suficiente otorgado por Escritura Pública (no es necesario que esté
inscripto en el Registro de Poderes); o los documentos societarios que justifiquen la representación del firmante, tales
como las actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas. (*)

 8.3. Oferentes en Consorcio.

1. Cada integrante del consorcio que sea una persona física domiciliada en la República del Paraguay deberá presentar los
documentos requeridos para Oferentes Individuales especificados en el apartado Oferentes Individuales. Personas Físicas.
Cada integrante del consorcio que sea una persona jurídica domiciliada en Paraguay deberá presentar los documentos
requeridos para Oferentes Individuales Personas Jurídicas. (*)

2. Original o fotocopia del consorcio constituido o del acuerdo de intención de constituir el consorcio por escritura pública
en caso de resultar adjudicados y antes de la firma del contrato. Las formalidades de los acuerdos de intención y de los
consorcios serán determinadas por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP). (*)

3. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades de los firmantes del acuerdo de intención de
consorciarse. Estos documentos pueden consistir en (*):

1. Un poder suficiente otorgado por escritura pública por cada miembro del consorcio (no es necesario que esté inscripto en
el Registro de Poderes); o

2. Los documentos societarios de cada miembro del consorcio, que justifiquen la representación del firmante, tales como
actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas.

4. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al
consorcio, cuando se haya formalizado el consorcio. Estos documentos pueden consistir en (*):

1. Un poder suficiente otorgado por escritura pública por la Empresa Líder del consorcio (no es necesario que esté inscripto
en el Registro de Poderes); o

2. Los documentos societarios de la Empresa Líder, que justifiquen la representación del firmante, tales como actas de
asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas.

 En caso de que los procedimientos no sean por el módulo de oferta electrónica, el oferente deberá presentar el Formulario de
Oferta y la Planilla de precio, para los casos en que se utilice el Módulo de Oferta Electrónica los datos se deberán cargar en el
Formulario de oferta electrónica de conformidad a la normativa vigente.

Los documentos indicados con asterisco (*) son considerados documentos sustanciales a ser presentados con la oferta de
conformidad al Decreto Reglamentario.

Los documentos indicados con doble asterisco (**) deberán estar vigentes a la fecha y hora tope de presentación de ofertas.

9. Capacidad Financiera

1. Para contribuyente de IRACIS.

Con el objetivo de calificar la situación financiera del oferente, se considerarán los siguientes índices: Para contribuyente de
IRACIS/IRE GENERAL, IRPC/IRE SIMPLE, IRP e IVA GENERAL. AÑOS 2020,2021,2022.-

Deberán cumplir con el siguiente parámetro:

1. Para contribuyentes de IRACIS/IRE GENERAL: Deberá cumplir con el siguiente parámetro de los años (2020,2021,2022).-

1. Ratio de Liquidez: activo corriente / pasivo corriente

Deberá ser igual o mayor que 1, en promedio, en los 3 últimos años
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2. Endeudamiento: pasivo total / activo total

No deberá ser mayor a 0,80 en promedio, en los 3 últimos años

3. Rentabilidad: Porcentaje de utilidad después de impuestos o pérdida con respecto al Capital.

Ei promedio en los 3 últimos años, no deberá ser negativo.

2. Para contribuyentes de IRPC/IRE SIMPLE: Deberá cumplir el siguiente parámetro.

Eficiencia: (Ingreso/Egreso).

Deberá ser igual o mayor que 1, el promedio de los años 2020,2021,2022.

3. Para contribuyentes de IRP/IRP-RSP, Deberá cumplir el siguiente parámetro:

Eficiencia: (Ingreso/Egreso).

Deberá ser igual o mayor que 1, el promedio de los años 2020,2021,2022.

4. Para contribuyentes exclusivamente del IVA General. Deberá cumplir el siguiente parámetro: 

Eficiencia: (Ingreso/Egreso).
Deberá ser igual o mayor que I, el promedio, de los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 2022.
Para los consorcios: todos los integrantes deberán cumplir los índices financieros solicitados. 
Observación: para hallar el promedio de los 3 años se calculará el índice de cada año y luego se sumarán estos índices y
se dividirán entre la cantidad de años

10. Requisitos documentales para la evaluación de la capacidad financiera

1. Balance General y Estado de Resultados de los años 2020,2021,2022 para contribuyente de IRACIS/IRE GENERAL.
2. Presentación del Formulario N° 501 años 2020, 2021 y 2022 para los contribuyentes IRPC/IRE/IRE SIMPLE.-
3. Presentación del Formulario N° 515 años 2020,2021 y 2022 para los contribuyentes del IRP/IRP-RSP.-
4. Para contribuyentes de IVA Formularios IVA General: de los 3 últimos años (2020, 2021 y 2022).

11. Capacidad Experiencia
1. Existencia Legal de por lo menos tres (3) años de antigüedad, a ser comprobada desde la fecha de inscripción en el

Registro Único de Contribuyente, habilitado en el rubro.
2. Demostrar haber suministrado satisfactoriamente servicios similares a los solicitados (reparación y mantenimiento

de edificios) para Instituciones Públicas y/o Privadas en los últimos 3 (tres) años (2020-2021-2022) en un porcentaje
equivalente del 40% del monto máximo ofertado, pudiendo presentarse los que fueren necesarios para acreditar el
volumen (40% del monto máximo de la oferta) solicitado dentro del periodo señalado. No se considerarán
contratos y/o facturas que no estén acompañadas de la recepción final.

Observación: En el caso de los OFERENTES EN CONSORCIO la empresa Líder deberá cumplir con el 70% de los requisitos de
calificación en cuanto a la Experiencia Requerida solicitada por la convocante, mientras que los demás miembros del consorcio
deberán cumplir con el 30% de lo solicitado.

12. Requisitos documentales para la evaluación de la experiencia
1. Constancia de RUC emitida por la SET.
2. Patente comercial vigente al inicio de la etapa competitiva, del municipio donde esté asentado el establecimiento

principal del oferente.
3. Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la experiencia requerida.

13. Capacidad Técnica

a. El Oferente deberá contar con un plantel de empleados, por lo menos 1(un) profesional con título de

Arquitecto o Ingeniero civil, con por lo menos 3 (tres) años de experiencia en el ejercicio de la profesión,

justificando con Certificado de Trabajo.

b. Los Servicios ofertados deberán cumplir con las Especificaciones Técnicas solicitadas en Pliego de Bases y Condiciones.

c. El Oferente deberá presentar una Declaración Jurada en la cual conste que los trabajos a ser ejecutados,

serán realizados guardando los cuidados necesarios para evitar la alteración de los bienes y garantizando

la conservación de los mismos

REQUISITOS DOCUMENTALES PARA EVALUAR CAPACIDAD TECNICA

a. Curriculum del Personal propuesto, firmado por el mismo, acompañado de la fotocopia de cédula de

identidad y del título en arquitectura o ingeniería civil, justificando con Certificado de Trabajo.

6/11



b. Presentar Declaración Jurada de que los servicios ofertados cumplen con las Especificaciones Técnicas.

c. Declaración Jurada en la cual conste que los trabajos a ser ejecutados, serán realizados guardando los

cuidados necesarios para evitar la alteración de los bienes y garantizando la conservación de los mismos.

Plazos y condiciones para la ejecución contractual

Los plazos y condiciones establecidos para la ejecución contractual serán los siguientes:

La obra a ser realizada será conforme a lo siguiente:          El periodo de construcción de la obra es de 40 (cuarenta días) días           
calendario, desde la orden de inicio. El sitio donde se ejecutarán los trabajos es: Escuela Basica San Agustin. 

Cantidades requeridas

Las cantidades requeridas para esta contratación serán:

Ítem Descripción del Bien Unidad de Medida Cantidad

1 Cartel de obra estandar municipal Unidad 1

2 Desmonte de artefactos lumínicos  y ventiladores de techo Unidad 4

3 Desmonte de techo de tejas sin recuperación Metros cuadrados 160

4 Desmonte de techo de tejas sin recuperación, desmonte de tejuelones con
recuperación y desmonte tirantes de madera  sin recuperación

Metros cuadrados 160

5 Techo de tejas prensadas nuevas y cambio de tejuelones rotos y colocación de
tirantes de H°A°

Metros cuadrados 160

6 Ventanas balancines de 1.50 x 1.68 mts. Metros cuadrados 8

7 Pintura  interior  y exterior de aulas con látex Metros cuadrados 392

8 Pintura de las puertas de chapa Metros cúbicos 10,3

9 Pintura de tejuelones Metros cuadrados 160

10 Pintura de tirantes de H°A° Unidad 1

11 Pintura de baranda metálica con pintura sintética Metro lineal 20,4

12 Pintura de balancines con pintura sintética Metros cuadrados 8

13 Reposicion  de artefactos lumínicos (reposición  de focos ) y ventiladores de techo Unidad 4

14 Reposición de puntos y tomas y caja de llave Unidad 8

7/11



15 Reposición de ventiladores de techo Unidad 2

16 Limpieza final y retiro de escombro Unidad Medida Global 1

Condiciones de pago

Las condiciones y plazos de pago serán las siguientes:

El adjudicado para solicitar el pago de las obligaciones deberá presentar la solicitud acompañada de los siguientes
documentos:

Documentos Genéricos:

a. Nota de Remisión u Orden de Prestación de Servicios según el objeto de la contratación;
b. La factura de pago, con timbrado vigente, la cual deberán expresar claramente por separado el Impuesto al Valor

Agregado (IVA) de conformidad con las disposiciones tributarias aplicables. En ningún caso el valor total facturado podrá
exceder el valor adjudicado o las adendas aprobadas;

c. REPSE (registro de prestadores de servicios) todos los que son prestadores de servicios;
d. Certificado de Cumplimiento Tributario;
e. Constancia de Cumplimiento con la Seguridad Social;

f) Formulario de informe de servicios personales (FIS).

Forma de pago: Contra certificado 5 días, desde la aprobación del certificado de obra y la presentación de la factura

Sobre el pago efectuado se retendrá el  0,4 % (cero coma cuatro por ciento)  de conformidad a lo establecido en el Artículo 277
de la Ley  7228 "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION), que expone cuanto sigue: Artículo 277: Durante el
Ejercicio Fiscal del año 2024, la tasa fijada en el Artículo 63 de la Ley Nº  7021/2022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES
PUBLICAS" el 0,4% (cero coma cuatro por ciento), para la contribución de la implementación de las Contrataciones Públicas
(SICP), se fijará en 0,4% (cero coma cuatro por ciento).

Otros requerimientos de la convocante

FORMULARIO DE OFERTA

 

A: (Unidad de contratación Convocante)

 

Nosotros, los suscritos, declaramos bajo fe de juramento que:

1. Nuestros datos son los siguientes:

 

Nombre o razón social:                                                                                                          

 

RUC:                                                                                                                                         

 

Dirección:                                                                                                                                
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Números de teléfono:                                                                                                             

 

Dirección de correo electrónico:                                                                                            

 

Reconocemos que la dirección de correo electrónico declarada, será el medio para la recepción de las comunicaciones,
notificaciones, aclaraciones y consultas que la convocante realice durante la evaluación de ofertas, como consecuencia de los
actos administrativos que resuelvan la contratación y se requieran para la suscripción de los contratos.

 

2. Entendemos que los plazos se computarán desde el día siguiente a la fecha de remisión de las comunicaciones,
notificaciones, aclaraciones y consultas, sin necesidad de contar con acuse de recibo, en ese sentido, me comprometo a
revisar diariamente el correo electrónico declarado en el Registro de proveedores, a los efectos de darme por notificado.

 

3. Reconocemos que, la dirección de correo electrónico declarada en el Registro de Proveedores del Estado será el medio
para la recepción de notificaciones en el marco de los procedimientos jurídicos que pudieran sustanciarse ante la DNCP
en relación a esta contratación, en las condiciones establecidas en la reglamentación pertinente.

4. Comunicaremos a la convocante sobre los cambios que eventualmente realicemos respecto a los datos arriba
consignados.

5. Afirmo haber leído y entendido todo el contenido de las bases de la contratación de este procedimiento, sus adendas
publicadas y demás datos obrantes en el Sistema de Información de las Contrataciones Públicas (SICP) y, en
consecuencia, acepto las mismas sin objeción y me ratifico en el contenido de la oferta presentada.

6. No estamos comprendidos en las limitaciones o prohibiciones para presentar ofertas o contratar, en general, con el
Estado ni en particular, con esta Convocante, ni en relación al procedimiento de contratación arriba individualizado.
Asumimos el compromiso de comunicar por escrito a la convocante, de manera inmediata a su surgimiento, cualquier
alteración a la situación de la empresa respecto de las citadas limitaciones o prohibiciones.

7. Cumpliremos con las exigencias establecidas en el marco de la aplicación de las políticas de compras sostenibles,
aprobadas por la DNCP.

8. Cumpliremos todas las leyes laborales y de seguridad social vigentes respecto a nuestros trabajadores dependientes, y
especialmente, en lo concerniente a las condiciones sobre la duración de la jornada de trabajo, remuneración y descanso
mínimo.

1. No se empleará a niños, niñas ni adolescentes en tipos de labores consideradas como trabajos prohibidos y en particular
como TRABAJO INFANTIL PELIGROSO, de conformidad a lo dispuesto en las normativas legales vigentes.

En caso de tomar conocimiento de alguna conducta que se aparte de las disposiciones citadas precedentemente y que involucre
a nuestros proveedores de bienes y servicios que componen la cadena de producción y comercialización de lo ofertado,
denunciaremos ese hecho ante la instancia pertinente. Así mismo, en el caso de que empleemos adolescentes, lo haremos de
conformidad a lo que establecen el Código del Trabajo y el Código de la Niñez y de la Adolescencia, y sus disposiciones
concordantes y complementarias; salvaguardando todos los derechos y garantías de los mismos y teniendo presente las
obligaciones que como empleadores nos competen.

10. Nuestra firma se abstiene de adoptar conductas orientadas a que los funcionarios o empleados de la convocante induzcan
o alteren las exigencias del procedimiento de contratación, las evaluaciones de las propuestas, el resultado del
procedimiento, la ejecución contractual u otros aspectos que puedan otorgarnos condiciones más ventajosas con
relación a los demás participantes.

11. Hemos verificado toda la documentación que compone nuestra oferta y conocemos el contenido de la misma, incluso de
aquella gestionada por terceros para nosotros, y autorizamos a la Convocante a confirmar la información suministrada en
nuestra oferta, a través de cualquier fuente pública o privada de información.

50. Reconocemos que la adjudicación de esta oferta y su comunicación a través de la notificación respectiva, nos
compromete a suscribir el contrato y obtener una Garantía de Cumplimiento del Contrato de conformidad a lo dispuesto
en las bases de la contratación.

1000. Entendemos que la Convocante tiene el derecho de cancelar o declarar desierto el procedimiento de contratación,
rechazar o descalificar todas las ofertas, conforme con lo dispuesto en la normativa en materia de Contrataciones
Públicas, sin que por ello incurra en responsabilidad alguna frente a los oferentes.

14. Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido por la Convocante en las bases de la contratación. Esta
oferta nos obliga y podrá ser aceptada en cualquier momento hasta antes del término de dicho período.

     o. Cumpliremos lo solicitado por la Convocante de conformidad con los documentos de la contratación y nos
comprometemos a que lo ejecutado cumpla a cabalidad con las especificaciones técnicas y requerimientos de las bases de la
contratación, siendo el precio de nuestra oferta, el indicado en la lista de precios, descargada del SICP y que forma parte del
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presente Formulario de Oferta.

 

Firma:                                                                                                                                    

 

Nombre:                                                                                                                                 

 

En calidad de:                                                                                                                        

 

DECLARACION JURADA

 

FORMULARIO DE DECLARACIÓN DE PERSONAS SI APLICA

 

ID No.: [indicar el número del proceso licitatorio]

 

A: [indicar el nombre completo de la Convocante]

 

En nombre y representación del titular de la cuenta del Registro de Proveedores del Estado, conociendo y aceptando lo
dispuesto por la Ley 7021/22, el Decreto Reglamentario N° 9823/23 y las resoluciones reglamentarias dictadas por la Dirección
Nacional de Contrataciones Públicas, a través de la carga del presente documento en el Registro de Proveedores del Estado,
declaro bajo fe de juramento que:

1. El titular ni sus miembros, conforme el tipo de vinculación citada más abajo, no se encuentran comprendidos en las
prohibiciones y limitaciones para presentar propuestas y contratar establecidas en el artículo 21 de la Ley N° 7021/22.

2.Certifico que la información proveída en el listado, corresponde a los datos actualizados y vigentes, los cuales condicen con
exactitud con la documentación obrante en mi poder y la declarada ante los registros públicos oficiales respectivos. Confirmo
que toda la documentación que acredita el tipo de vinculación aquí declarado obra en el Registro de Personas y estructuras
jurídicas y beneficiarios finales de la Abogacía del Tesoro y en el Registro de Proveedores del Estado.

3.Me comprometo a actualizar y comunicar, en tiempo y forma, en caso que hubiere modificación de los datos aquí consignados
o de los sujetos citados, comprometiéndome a  la presentación del formulario de declaración de personas actualizado en el
Registro de Proveedores del Estado.

4.Consiento el empleo de la información proporcionada conforme lo indican las disposiciones normativas vigentes, en cualquier
etapa del procedimiento de contratación y en el marco de los procedimientos llevados adelante por la DNCP, por lo que asumo
responsabilidad plena por todo lo declarado.

5.Asumo todas las consecuencias legales que correspondan en caso de falsedad, inexactitud u omisión de información alguna en
esta declaración.

6.El listado presentado comprende de forma íntegra a los siguientes sujetos:

a) Las personas físicas que tienen participación en el capital social, en un porcentaje o valor superior al indicado en el artículo 66
de la Resolución DNCP 4400/23.

b) Los beneficiarios finales en los términos del artículo 3° inc. e) de la Ley 7021/22.

c) Las personas físicas propietarias de la empresa titular.

d) Las personas físicas que ejercen cargos de dirección, de administración o de fiscalización.

e) Las personas físicas que han ejercido la representación legal o como apoderados en coordinación con el artículo 66 de la
Resolución DNCP 4400/23.

CI N° NOMBRES

 

APELLIDOS

 

TIPO DE VINCULACIÓN

 

DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO
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Observación: ES OBLIGATORIO COMPLETAR TODOS LOS CAMPOS DEL CUADRO DE LA DECLARACIÓN JURADA. Completar la             
casilla de TIPO DE VINCULACIÓN indicando el carácter de representante legal o miembro del órgano de Administración (aclarar
cargo o denominación correspondiente) o  miembro del órgano de Dirección (aclarar si fuera Director Presidente, Director               
Vicepresidente, Miembro del directorio, Gerente u otro cargo/denominación si lo hubiere), o miembro del órgano de fiscalización
(aclarar cargo o denominación correspondiente), o de socio, o de propietario, o de apoderados o de beneficiario final.
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